
NÚM. 23â. — LUNES 28 DE MARZO DE 1887.

DE Lil

SUSCKICIÓN PAUTICULARLiti L^yes y las disposidwtes del Gobierno son obliga~ 
torios para la capiiri de prownein desde gîte se publican 
oficial linte est ella, y desde cuatro dias después para los 
Aetnás otieblos de ia misma provincia. (Lky db 8 db No- 
TIBUBH JUE 1837,}

En Cómoba: Un mea, 3 peaeUa.—Trimestre, 8,25.—Seis mes ea, 
16,60.—Un año, 33.

Fuera db Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26,—Seia 
meses, 22,60.—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS luí MINOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gut se manden publicar en loa 
Boletines Opioialks ^c kan ti remitir al Jefe poliUco res
pectivo, por cuyo cmtducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Orden aa DB 2 de ábhil, de 3 y 21 
DE Octobre de 1864.)

Preeidoncií deí Consejo de Ministros.

[Gaceta del día 26,}

SS, MM, el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove 
dad en su importante salud.

“gobe^ovíl™
DB LA

PROVINCIA DE C0R!)0BA

Núm. 329.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que procedan á la busca de las 
tres yeguas que a continuación se ano- 
tañidas cuales desaparecieron del sitio 
denominado Soto de Sancho Miranda, 
ea este término, el día 23 del actual.

Córdoba 26 de Marzo de 1887,
El OoliBTiiadnr, 

Constantino Annesto.
¿ewíis.—Una yegua de ocho años, 

pelo castaño, domada, alzada siete 
cuartas y un dedo, y herrada de la 
nalga izquierda.

De las dos restantes no pueden pre
cisarse las señas de cada una, y sí sólo 
que tienen el mismo hierro y en el 
mismo sitio que la primera.

Junta de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm.823.

Con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Octubre de 1873, 
y élo declarado en la de 18 de Febre- 
ro de 1884, se abre concurso por ter
mino de 15 días, contados del en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
Oficial, para proveer la sustitución 
tBmporaÍ de la plaza de Auxiliar de la 
primera Escuela elemental de niños de 
Cabra, con la dotación anual de 366 
pesetas.

Los Maesti os con título ó con certi
ficación de aptitud que aspiren á ocu
paría, presentarán sus solicitudes 
acompañadas de la cédula personal y 
certificados de buena conducta dentro 

del citado plazo, en la Secretaría de 
esta Corporación,

Córdoba 24 de Marzo de 1887.—-El 
Gobernador Presidente, Constantino Ar- 
mestOi—El Secretario, Nicolas Dalmau,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 306.
Nota de los gastos invertidos por 

jornales y materiales de albañalería y 
carpitería en las obras de seguridad y 
reforma de las Oficinas destinadas á 
Depositaría de fondos provinciales en 
el edificio que ocupa la Éxema. Dipu
tación provincial, cuyas Obras han sido 
ejecutadas desdo el día 22 de Enero 
hasta el 24 de Febrero últimos, bajo la 
inspección del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión permanente de la misma 
y dirección del Sr. Arquitecto.

Pfítí. Ots.

ALBAÑILERIA

Jornales..........................................

HATEBIALES

Por materiales de fábrica de don 
Manual Casaña, , , . . . . 

Por id. fd. de D. Antonio León. . 
Por id. id. de D. Antonio Rodrí

guez.    
Por íd. id, de D, Carlos Fernán

dez  
Por id. id. de D. Rafael Estévez. 
Por tras y medía varas de musoli

na para laVar loa cielos rasos. 
Por una escoba de ramas. . . .

Total gastoa de albañilería, ,

CARPINTERÍA

Jornales...........................................

UATEEIALES

Por maderas suministradas por 
D. Manuel Velasco  

Por obra de herrería íd. por don 
Francisco Alcaide. ... , . 

Por ferretería id. por D. Francis
co Elias  

Portes de un carro id. por Manuel 
Real. .   

Total gastos de carpintería. [

426,04

294,88 
126,00

36,00

2,50
4,60

1,26 
0,38

691,55

133,25

314,00 

41,06 

10,62

4,60

603,42

RESUMEN

Por albañilería............................... 891,56
Por Carpintería............................... 503,42

Total general de gastos. 1.394,97

Córdoba 12 de Marzo de 1887.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—V,® B."—El Presidente, Horras 
Ayllón.

AYUNTAMIENTOS

Lucena.
Núm. 322.

D. Hraneiseó Cltavarre é Ibarra, Alcalde 
accidental de esta ciudad,

Hago saber: Que en providencia del 
día de la fecha, he acordado proceder 
á la venta eu pública subasta de los 
bienes inmuebles ó sean fincas rusticas 
y urbanas embargádas en este térmi
no á D. Andrés Muñoz Mármol, fiador 
solidario mancohumado del ex-recau- 
dador de contribuciones que fuá del 
partido de Rute, su esta provincia, 
D. José Mafia Fernández Navarro, al
canzado en 36.202 pesetas 19 céntimos, 
contro el cual se sigue expediente eje
cutivo de apremio, y en su virtud ten
drá lugar el primor remate anta mí 
Autoridad en el local de las Casas Gon- 
sistoriales de esta población, el día 6 
de Abril, hora de doce de la mañana 
á una de su tarde, cuyos'bienes, con la 
valoi-aeión que se les ha dado por los 
peritos agrónomos D. Juan dedos Re
yes y D, Luis Cámara y Carrillo, y ex
presión de todas BUS circunstancias, se
gún lo prevenido en el número 4." del 
art. 45 de la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, son las que à continuación 
se insertarán.

1,“ Un suerte, de cuatro fanegas de 
cuerda, equivalentes á dos hectáreas, 
50 areas y 42 centiáreas de tierra po
blada de olivos, al paraje Navas del Ce
pillar, tercer cuartel rural de este tér- 
ihirio; linda: al Este, con igual plantío 
de los herederos de D, José do Burgos 
y Sánchez; á Norte, con tierras de doña 
Virginia Bizarro; á Oeste, con estacada 
de D. Andrés’José Escuela, y á Nor
te con el camino que dhije á la aldea 
de Zapateros; que ha sido tasada en 
diez mil pesetas.......................  10.000

2.“ Otra suerte, de dos y cuarta 
aranzadas, equivalentes á 84 áreas, 61

entiáreas de tierra , con 13 plantones 
y conocida por el Majuelo Nuevo, al 
paraje del Lapachar ó Garro del Ha
cho, de este término, primer cuartel 
rural del mismo; linda: á Oriente, con 
el camino de los Bancales; á S., con 
majuelo de D. Juan Antonio Moreno y 
Alvarez, á P., eón otro de D. Eduardo 
Alvarez Sotomayor, y á N., con vina 
de Doña María Antonia Muñoz y Már
mol, y ha sido tasada en tres mil pe
setas......................... . 3.000

3,'' Otra suerte de estacada nueva 
de distintas edades, al partido del Vi
llar de D, Lain, segundo cuartel rural 
de este término, conocida por la del 
Prado de Peluca, con cabida de ocho 
aranzadas, cinco octavas y seis estada
les, equivalentes á tres hectáreas, 24 
áreas y 64 centiáreas; linda: al E., S. y 
N., por igual plantío do D. Pedro Mu
ñoz y Mármol, y á 0., con la dehusa de 
pastos de D. Francisco de Paula Ramí
rez y Chacón, tasada ea once mil seis
cientas sesenta y seis pesetas. 11,666 

4.® Una casa, en la calle de Mirea, 
núm. 3, de esta ciudad, en ia manza
na 69 del 4." cuartel, su fachada fren- 
ai S.; linda: á la.derecha, entrando, con 
otra del mismo D. Andrés Muñoz; á la 
izquierda, con la de su hermana doña 
María Antonia Muñoz y Mármol, y por 
la espalda, contrapatios de la de Vi
cente Hidalgo y Burguillos, en la ex
tensión de 159 varas superficiales ó 
sean 111 metros y nueve decímetros, 
hasido tasada entres mil pesetas, 3.000

6."" Y Otra case, núm. 6, de la mis
ma calle Masocana, y caartel que el an
terior; su fachada frente al Sur, limi
tada á la derecha, entrando, por corra
lón de Pablo Muñoz Baltazar; á la iz
quierda, con la del núm. 3, descrita 
anteriormente, y á la espalda, por tras
patios ^e la de D, Manuel Beltrán y 
Gallardo, consta su plano de 181 varas 
superficiales, ó sean 126 metros y 47 
decímetros cuadrados, y ha sido tasada 
en tres mil pesetas....................... 3,000

Las expresadas fincas se hallan li
bres de todo gravamen.

T en cumplimiento de cuanto se 
previene en la Instrucción vigente, se
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alinncia al publico pât'à-côîîôciriiiêütS 
de Io3 que gusten interesarse en la àu- 
baata, corno así bien del interesado, ei 
cual podrá verificar el pago de los dé
bitos, dietas y costas del procedimien
to ejecutivo antes de diobo rteto ai 
quiere evitar la venta; advirtiendo, que 
solo ae admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
dada á cada finca, debiendo los rema
tantes entregar en el acto de la adjudi
cación el importe del valor de estas.

Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento sin poderse exigir' otros, y si 
se careciese de ellos ee suplirá la falta 
en la forma que prescribe la regla 6.“ 
del art. 42 del Reglamento para la eje
cución de la Ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, ai cual después 
36 le descontará del precio los gastos 
que baya anticipado.

Las personas que deseen tomar par
te en esta subasta deberán depositar 
en la mesa, con 10 minios de anticipa
ción, el 10 por 100 del importe á que 
ascienda el valor de la finca que desee 
1' amatar.

Lucena ‘21 de Marzo de 1887.—El 
Alcalde accidental, Francisco Cava- 
ne.—Por su mandado, el Comisiona
do, Carlos Montilla y Medina.

Villanueva de Córdoba- 

Kiim. 318.

D. Juan Pablo Blanco^ Alcalde constitu
cional de esta villa.

Terminado por la Junta pericial en 
borrador el apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza pública de esta villa, 
y que ha de servir de base para el re
partimiento territorial en el próximo 
año económico de 1887 á 1888, queda 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 días, 
para que los contribuyentes compren
didos en el mismo puedan hacer las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan; advertidos, que trascurrido di
cho plazo, no se admitirá ninguna por 
justa y legítima que sea,

Villanueva de Córdoba 21 de Marzo 
de 1887.—Juan Pablo Blanco.

Alcaracejos.

Kíun. 915.

D. José Sodriffitez Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento que presido, se saca á 
pública subasta una potra de un aho de 
edad, pelo castaño, de regular alzada, 
sin hierro, calzada del pie izquierdo y 
con una cicatriz en la nalga derecha, 
la cual fué encontrada en los ruedos de 
esta población el día 27 de Octubre úl
timo y anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente 
al jueves 25 de Noviembre, circular 
núm 3.989, y como á pesar del anun
cio y de las diligencias practicadas no 
se haya presentado reclainación algu
na en su busca durante el tiemp o tras
currido, según resulta del oportuno 
expediente, dicha subasta tendiú lu
gar el día 17 de Abril próximo, en estas 

Casas'Cónsistbrialesj admíliéñíose pos
turas que cubran el tipo de 125 pese
tas en que ha sido apreciada por el 
Veterinario D. Antonio Sánchez .An
túnez.

Lo qUe se anuncia al público ¡jara 
los efectos consiguientes.

Alcaracejos 22 de Marzo de 1887.— 
José Rodríguez,—Por su mandado, 
Pedro Iglesias, Secretario.

Aguilar.
Núm. 112.

D. Francisco IJoHamaycrr y Aguayo, Se
cretario delAywntainiento de esta ciudad.
Certifico: Que según resulta del ex

pediente formado para la rectificación 
de las listas electorales para compro
misarios de la de Senadores, ha queda
do ultimada dicha lista en la forma si
guiente:

pon EL CONCEPTO UE CONCEJALES

Cuota.

Pias. Cénts.

1 D. Narciso Carretero y Ló
pez.................... 2.810,57

2 Juan de Dios Carmona. 316,58
3 Antonio Calvo de León. 358,86
4 Vicente HerediaCrespo. „ „
5 Antonio Luque Palma. 434,66
6 Ildefonso del Castillo. 796,18
7 Francisco Franco Lu

que............................. 475.77
8 Manuel García Toro. . 1.614,14
9 Rafael María de Luque, 1.047,52

10 Rafael Melero Montilla, 282,77 5
11 Agustín Maldonado Lu

que................ 544,86
12 Francisco Varo,Romero 679,26
13 Francisco Alguacil Li

nares  864,10
14 Antonio Jordán Gorde

juela, . . , . . . 112,89
15 Manuel de Luque Lara 136,01
16 Juan Conde y Luque. . 214,78
17 José Toro Gordejuela, 2,805,47
18 Juan Belmonte Luque, 62,89
19 Vacante.......................... „ „

EN CONCEPTO DE MA YOU ES

CONTalBUYENTHS

1D, Antonio de Toro Valde
lomar ..14.866,99

2 Rafael Crespo Calvo. . 4.665,07
3 Antonio Roque Valde

lomar  3.565,42
4 Juan Aguilar Tablada. 3.087,01
5 Manuel Tiscar López. 3'072,66 
6 Gonzalo Pérez Dávila. 2.800,89 
7 Rafael Moreno Clavería. 2.607,89 
8 Luis Claveria Calvo. . 2,497,16 
9 Jpsé Calvo Rubio Sala

zar...................2,401,20 
10.... Carlos Gordejuela Al

calá. .... ......  2,043,41
11 Ramón Cámara García. 1,981,32 
12 Francisco Javier de la 

Cámara  1.925,96
13 . Eduardo Estrada Parejo 1.577,68
14 Francisco Carrillo Agui

lar, .... ...... 1,487,28
16 Nemesio Herediay Vida 1,298,57
16 José Maldonado. Luque. 1.295,61
17 Juan López Alcaide. . 1.255,83
18 José Aragón García. . 1.077,61
19 Antonio José Gálvez 

Ruiz 1,100,73

20 D. Aurelio Edez. Atango. 1,081,92
21 Manuel López Jiménez. 1,053,43
22 Luis Maldonado Luque. 1.011,22
23 Manuel Gordejuela Al

calá............ 972,24
24 Baldomero barcia Ló

pez  962,84
25 Manuel Garola Prieto. 955,68
26 Antonio Aparicio Simón. 1.248,54
27 Jopé Carmona Caste

llano  866,93
28 Remigio López Jimé
nez852,09

29 Rafael Maldonado Lu
que  843,23

30 José María Núñez Ló
pez  998,24

31 José Zurera Alcalá. , 837,85
32 Erancisco Calvo Rubio 

Toro  749,LB
33 José Calvo Rubio Toro. 739,20
34 Francisco Manuel Ju- 

36
36

37
38
39

40
41

42
43
44
46
46

47

48
49
60
51
62

63

54
55
66

57
58

59
60
61
62

63
64
■65

66
67
68

69
70
71
72
73

74
76
76

radp............................ 929,01
Eloy Lucena García. . 746,39 
Vicente Romero Man

zano ' 717,37
Antonio Castillo Parejo, 694,32 
José Heredia y Vida. . 607,55 
Francisco Maldonado 

González. , , . , 671,20 
. José Varo Capote. . . 643,51 
Francisco Gafeta Es

pejo.. ..... 671,73 
Andrés Carretero López, 568,56 
José Cosano González. '580,34 
José Cabezas González. 511,79 
Antonio Luque López.' 508,31 
Francisco Antonio Mo- 

raLobato  582,29 
Antonio Romero Car- 

mona  584,25
Rafael Val verde Carrillo 692,84 
Rafael Aragón García. 494,05 
Félix Aj'úgón García. . 405,88 
Rafael Arcos Toro. . . 445,73 
Ricardo Aparicio Apa

ricio. ,427,12 
Alonso Berlanga Co

sano  469,86
Manuel Carmona Soto. 468,71 
Julián Estrada Cortés., 422,55 
Francisco Galisteo Mar

tínez. ; ..... 465,29 
Andrés Muñoz Mármol. 457,23 
Rafael Maldonado Ro

dríguez 791,21 
Pedro Antonio Romero. 469,06 
Diego Varo Romero. . 434,65 
Manuel Toro Alberca. . 447,27 
Antonio Reina Fernán

dez. ..... . 828,18 
Diego Benítez Salinas. 695,33 
Miguel Antonio Sanz. , 481,69 

- Rafael Paniagua Ra
sero   . 408,96 

Juan Toledano Gaeia. . 392,34 
José García Varo. , , 395,94 
MÍ2uel Jiménez Mar- 

tínez. . . . 390,61 
Jerónimo Palma Reyes. 884,23 
José Valla Gómez. . . 384,11 
Joaquín Valle Muñoz. . 372,01 
Antonio Varo Mora. . 3.56,16
Juan Valle Buenosvi

nos   355,35 
Pablo Aragón García. . 345,47
José Cosano Valle. , . 343,96 
JoséSotomayor Lucena, 342,71

Y para su publicación en el Bole
tín Oeicial de la provincia, extiendo la 

presente visada por el Sr., Alcalde en 
Aguilar á 3 da Marzo de 1887.—Visto 
Bueno.—“Cantos.—Francisco Doñama- 
yor, Secretario,

Espejo.
Núm. 327.

D. Antonio Sánchez y López, Recaudador 
nondjrado par el Ayuntamiento para la 
cobranza del impuesto de conszimos de 
este distrito municipal etPd actual ejer
cicio económico.
Hago saber: Que habiéndose acorda

do por el Municipio la recaudación de 
¡as cuotas del tercer trimestre del co
rriente año económico correspondiente 
al impuesto de consumos de esta villa, 
y en cumplimiento á lo que preceptúa 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
se participa que la cobranza acordada 
por tal concepto tendrá lugar en este 
distrito municipal en los días 25, 26, 
27, 28, 29 y 30 del mes de la fecha des
delas nueve de la mañana hasta las tres d e 
la lardeen el local de esta Recaudación, 
sito en la calle Carrera, núm. 20, desig
nado para ello de acuerdo coji la Auto
ridad local.

Lo que ae anuncia por este edicto 
para que llegue á conocimiento do to
dos los contribuyentee sujetos á dicho 
impuesto.

Espejo 22 de Marzo de 1887.—Anto
nio Sánchez,

L a R a m b 1 a .
Núm. 328.' ú

D, Jiuin Rafael Prieto Galán, Alcalde 
constitucipi^idl de, esta vigila.
Hago saber: Que prévia la designa

ción de utilidades imponibles y tanto 
pqi' ciento girado sobre éstas, en bor
rador ha sido formado por la Junta 
corrèspondiênte él repartimiento, en
tré lbs vecinos y propietarios con ca
sa abierta en este término para cubrir 
el déficit del presupuesto ordinario 
y adicional del ejercicici corriaute. Y 
con el fin dequeporlosinteresados pne- 
dau examinarse y adueirse las recla
maciones de que se crean asistidos, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria Municipal por término de 15 
días, siguientes al en qíte aparezca ia- 
serto en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado ea la Rambla á 22 de Marzo 
de 1887,—Juan R. Prieto.—Por man
dado' de dicho 3r,, Juan de Rojas.

Villaviciosa,
Núm, 312,

D. Aíigúel Mafioz'y 'Muñoz, ■Alcaide 
constitucional de Asta vilía.
Hago saber: Que previa ceu-sura del 

Sr, Regidor Sindico é informe favora
ble delà Gomlsión de Hacienda, han 
sido fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este distrito, corres
pondientes M año económico de 1885 
á 1886, las cuales quedan de manifies
to en la Secretaria de la Corporación 
por término de 16 días, para que dentro 
de citado término puedan ser examina
das y formular por escrito las observa
ciones que crean convenientes.

Villaviciosa 23 de Marzo de 1887.— 
Miguel Muñoz.
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Administración de Contribuciones y Rentas de la pi'ovircia de Córdolxi.

Ñáiib 212.
CONTEIBUCIÓN TEHSITOBIAL

AYUNTAMIENTO DE EVENTE OBEJUNA

Jieladún de l-oií cwiiríbiiyentes cuyas partidas Jiun sido declaradas fallidas y son á más 
r^iMiHr en el ¡a óximo venidero año ecojiómico por él primer concepto.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES
Territorial, 

jfîfg. Cénts.

Sal,

Pts. Chits.

Año de 1881-82.

Antonio Ramos Mateos,............................ 1,52 TJ

CarmenAl^andro........... ...............................
Jeronime Herrero..........................................

1,88 n
1,48
6,64

«

Juan Manuel Luna.......... ..............................
Manuel Rubio Sánchez................................... 10,60 n

Miguel Muñoz................................................. 0,84 îi

Santiago Birun............................................... 1,62 »

Vicente’Durán................................................. 5,44
Total.............................. 28,92 »

Año de 1882'83.

lidefonso Rojas............................ .
Autouio Redondo Rebullo.............................
Antonio Al^-aba..................... ..............
Antonio Máteos Ramos... ............................
Antonio José Eliseo........................................
Ana Moreno Granados............... ...................
Antonio León Sánchez.......... ,.........................
Antonio Márquez............ ............................
Antonio Eemández, por Diego Sánchez....
Antonio Fernández............,.,...............
Ana María Camacho................... ...................
Antonio Muñoz............................................. .
Antonio Sánchez Montoro....................... ..
Antonio Sánchez Murillo...............................
Ana Justa Murillo....................... ..
Cornelio Rubio...............................................
Diego Fernández....... .....................................
Fanciseo Albarrán............. ...........................
Fernando Pérez Rincón.......................... .
Francisco Obrero,...........................................
Fernando Murillo........................-.................
Juan Casanova...............................................
José Pérez Ramos... ............. . ......... .............
Joaquín Muñoz....................... .......................

■ Joa^di’^a.Q timbón.'............................. ............
Jose,Muñoz Chaves..................... ...................
José Pérez...... ................. ...............................
JOsé Monterroso.............................................
Juan Romano Naranjo......... ................... .

■ Juan Trujillo................................................ .
José Murillo Muñoz.. .............. . ...................
Juan Oribe Navas.,,.,................................

^José'Vergara Triviño.....................................  
.''Joeé Vinegas..................................................
'Juan José Montoro...................................... 

■ ■ Juan Manuel Luna, i.....................................
'iLiiciana Gaité,.................. ........................... .

• ■ León Muñoz Bartolomé............................... .
/Luis Jurado....................... ...........................

' María Pérez Cuadrado.................................. 
’Manuel Rubio Sánchez.............................. -

. (ManuelRamón Pedrajas...................... .
Manuel Expósito..................... .....................
María Josefa Esposito.............................
Miguel Muñoz . . ..........................................
Pedro Triviño...............................................
Rosa Velasco............................. ...................
Santiago Berisa...........................-.............
VicenVO Durán.......................................
Andró^Monresino........................ . .............
Agustín ¡González.......................... . ......... . .
Antonio IGordillo Romero............................
Antonio bedano....... .....................................
•Antonip ®«r»iijo...............................,....,.
Jiian Garfiía........................................................
Pedro Sot®. ....................................................
José Santiago... ......................................
Antonio littorales..,........ ....................... .
Maria Perailes Gil.........................................

‘Andrés PaMOS Rubio...........................
i Total................. ..

1,48 
2,20

10,82 
1,11

12,04 
37,28
6,40 
4,06 
9,84

12,28 
13,00

6,88 
4,20 
1,48

14,72 
33,03

7,36 
14,72
3,44 
6,16 
1,29

16,20 
3,69
4,68 
3,20

73,98 
6,36
2,72 

16,64 
23,80 
16,24
3,44 
1,'72
4,44 
0,76
5,40 

10.08 
13,48 
13,62
3,20 

20,84
9,56 
3,20 
1,48 
3,20 
6,88 
2;44 
1,48 
5,40 
5,40 
8,36 
3,92 
1,48 
1,24
5,40 
3,20

29,48
n

V

632,79

tr

ÎÏ 
1,00
1Î 
1,16

«
0.96

1,28 
0,68
» 
1,44

0,72 
1,44
n 
n 
n 
1,56
>1

9j6S
0,64

1,20 
2,32 
1,40
0

ÎÏ 

n 

íj

0,32

2,04 
0,96

0,68
ÏÎ 

n

IT

0,80
n

»
TÏ

n
9,92
3,32
1,66 

Üé® 
66^

José Trujillo ptuUdo.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA 
Año de 1879'80.

José Trujillo Pujido

............. j 60,64 
Año de 1880-81. 

1 60,72

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Territorial.

Pts. Cénts.

Sal,

Fts. Cénts.

Año de 1881-82,
Joaquín Luna Valle....................................... 21,80
José Trujillo Pulido....................................... 26'04

2 32Valerio Chicorío Arcas...................................
Miguel Arjona................................ '............... 0,24
Pablo Lónez Gutiérrez................................... 1,10
Francisco Juicio León................................... 3,90
Angela Herrera, 2,32
Antonio Parejo Flores.................................. 3,66
Antonio Romero.,........................................ 1,70
Antonio Pérez................................................. 0,48
Andrés Rico Chacón...................................... 12;20
Antonio Hidalgo Santaella............................. 10,60
Cristóbal Miño Telle...................................... 0,85
Francisco Aranda Rico................. . ............. 4,62
Francisco Díaz Hidalgo................................. 1,76
Francisco Cabello .......................................... 1,46
Francisco Guerrero Gómez........................... 0,12
Francisco Chacón........................................ 0,86
Gregorio Contreras........................................ 2,32
José Espejo ■ 2,66
José Rodríguez Muñoz.. , ....................... 1,34
Juan de Cuenca............ .......................... 1,70
José Plaza................. .................. 3,18
José Mayorgas,:........... ......................... 1.10
Juan Pablo Rodríguez.................................... 1,34
José Covacho Chacón..................................... 10,00
José Quesada Mártós...................................... 2,66
Juan de Dios Doblas...................................... 4,66
Luis González.................................................. 4,40
Lázaro Romero Navas................................... 4,40
Miguel Sinoris Romero................................... 16,24
Miguel Luque 2,92
Pedro Calzado Fernández............................. 2,08
Pedro Berjittoa García....... ........................... . 1,22
Pablo López Gutiérrez. ... ............................ 2,20
Ramón Estepa y consorte............................... 4,40
Vicente Arroyó........... ................................... 1,22
Joaquín Luna....................... .................... 21,01
Francisco Juicio Leva..................................... 3,90 «
José Costilla Doblas......................... ............. 0,74 >1
José Trujillo Pulidó....................................... 26,04
Juan Castillo Doblas....................................... 2;08
Miguel Arjona,.... ............ 0,48
Rafael Martos Rodríguez............................... 2,20
Valerio Chicano Arcas.................................... 2,32
Francisco Aranda Ruiz,,. . ................... 0,44
José Covacho Chacón,. ................ 0,98
José Espejo...................  ■ 0,26
Luis González Berjillos,.. ................... 7,50
Luis González....".......... .............. 0,43
Antonio Hidalgo Santaella............................. 1,03
Francisco Jimena Leva........ .............;......... 0,60
Joaquín Luna.... ........................................... 2,12
Antonio Parejo Flores.................................... 0,36
José Plaza,.. ......................... ................ 0,31
Andrés Ruiz Chacón......................... ■............ 1,20
Lázaro Romero Navas....................■............ 0,43
Nereo Rivas Calvillo........................................ 0,74
Ramón Estepa..-..................................... ,.., 0,43
Miguel Linares Ramírez........................... . ‘ 1,60 1,60
Juan de Dios Debías y consortes.................. 0,42
Miguel Algar.........................,..•.................... 7,60
Juan Cantero Chacón............................... . 7,50
Dolores Canela Ronda.................................... 7,60
Carmen Cabello Reyes................................ .. 7,60
Alejandro Escudero Pino.............................. 7,60
Vicente Fernández Calvillo.......................... 7,60
Cristóbal Pustegueras Estévez.................... 7,50
Pedro Gómez Blanco.................................... 7,60
Nicolás Hurtado,.................................. .,,.. 7,60
Francisco López López.............................. .. 7,50
Antonio López García........... ......................... 7,60
Juan Miguel López............. •....................... 7,50
Lucas Ruiz,............................................. . 7,60
María Araceli Rodríguez.............................. 7,60
Francisco Roldán Molerán............... 7,50
Juliana Romero Mora.................................... 7,50
Manuel Muñoz Corúas. .................................. 0,82
Jerónimo Escamillo y García....................... 1,36
Pedro del Pino Alcántara.............................. 7,60
José Santaella Sánchez................................ 0.78
Antonia Velasco................................ 0,60
Rafael Moreno................................................ 7,23
Fernando Rodríguez....................................
Antonio Clarín........................................ 0,34
Antonio Muñoz Pino..................................  . 3,23
Luis del Pino....................................... .. 0,82
Rosario Sánchez, por Dóña Ciara Uclés.... 0,82
Pastora Atané............................................... 4.08

Total........................... 222,34 166,87
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

JUZGADOS
Cabra.

Núm. 318.

EDICTO

D. Antonio Días Fernándes, Jue? de 
pyima'a instancia de elite partido. .

En virtud da providencia dictada 
en este día en los autos ejecutivos se
guidos á instancia de Don José Re
dondo Márquez, contra Teresa Guer
rero Madrid, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Una casa para habitación, situada 
en ia calle de Santa Ana, número diez 
y nueve, de esta población; que linda: 
por la derecha, entrando, con otra dé 
Don Vicente Mazuelos; por la izquier
da, la de Benito Atencia, y por el fon
do, con casa-molino de D. Francisco 
Moreno Cruz, valorada en mil ocho
cientas setenta y seis peseras y diez 
céntimos................•................ 1.876,10

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día trece de Abril próximo, á 
las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se 
verificará el remate, en el cual no se
rá admisible postara que no cubra las 
dos terceras partes de ia tasación 
pericial, y sin que antes es deposi
te el diez por ciento del precio se
ñalado; previméndose que sus títulos 
de propiedad supletorios se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del pre
sente Actuario phra que puedan exa- 
minarlos; en inteligencia que loa lici
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Dado en Cabra á diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y sie
te.—V.’ BJ.—Antonio Diaz.—El Ac
tuario, Francisco Molina y Borrego.

Castro del Rio

Núm. 319.

D. j^edei-ico Bandín y Capeta, Jue» de 
primera instaneia de esta villa de Cas
tro del Rio y sîtpartido.

For el presente, se hace saber: Que 
en los autos ejecutivos que se siguen 
en este Juzgado por cobro de pesetas, 
à instancia de D. Andrés María Rodrí
guez y Castro, de estos vecinos, cen
tra D. Juan Cristóbal Osuna y Rodri
guez, del propio domicilio, he manda
do sacar á subasta pública la casa que 
con expresión de su aprecio pericial, se 
deslinda á continuación.

Una casa, situada en la calle Juan 
Victor, de esta población, construida 
sobre doscientos ochenta y siete me
tros cuadrados, y consta de casa prin
cipal, marcada oon el número primero 
y casa accesoria ó postigo, señalada 
con el número tras; Udando el todo de 
ella, por la derecha, entrando, con otra 
de los herederos de José Moreno Na- 
vaj as; por la izquierda, con la que fué de 
AntonÍq||Jforsno Navajas, y por la es
palda, con casas de D. Marcos Jimé
nez y herederos de D, José Criado y 
Villatoro; habiéndose apreciado en 
venta en cinco mil ochocientas noven
ta y cinco pesetas..........................5.895

Gayo remate tendrá luga r en la Au

diencia de este Juzgado, el día dos de 
Abril próximo venidero, y hora doce 
de .su mañana; previniéndose lo esta
blecido en los artículos mil cuatrocien
tos noventa y nueve y mil quini utos 
de la Ley de Enjuiciamiento civil: e.s- 
tando gravada dicha casa oon dos me
morias: la una no consta su capital, pe
ro si qué se paga siete reales anual
mente, y la otra, un capital de tres mil 
trescientos treinta y tres reales treinta 
y cuatro céntimos.

El ramo de titulación se halla de 
manifiesto en lá Escribanía del Actua
rio para que puedan examinarlo las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta.

Castro del Río diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y siete,—Federi
co Baudin.—El Actuario, Alenso Osu
na y Ortegas.

Rute.
Núin.320.

D. Daniel M<rrciUo y Redecilla, Riez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á D. Jose Maria Fernández Na
varro, ex-Recaudador de contribucio
nesque fué de este partido, cuyas señas 

.; personales.se ignoran, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
A/adrid, comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración en causa que 
en el mismo se instruye por el delito de 
malversación de fondés públicos.

Dado en Rute á 23 de Marzo de 
1887.—Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Juan 0. Padilla.

Baena.

K ú m. 3 3 4 .

Por la presente, y de orden del se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, se cita á D. Ildefonso Tiscar y Ji
ménez. cuyo paradero ae ignora, para 
que se. presente, en este Juzgado á pres
tar declaración como testigo en la cau
sa por incendio en propiedad de don 
Juan Ariza y Cortés, que se instruye 
en el mismo, dentro del término do 10 
días, á.contar desde la inserción de es
te edicto en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento, de que si no lo verifi
ca, le parará si perjuicio que haya 
lugar. .

Baena 22 de Marzo de 1887.—El Se
cretario, Emilio M. Cabezas.

Núm. 326.

Por Ia presente, y de orden del se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, se cita á D. Ildefonso Tiscar y Ji
ménez, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado á pres
tar declaración como testigo en la cau
sa por daño en árboles frutales dé la 
propiedad de D. Juan Ariza y Cortés, 
que ss instruye en el mismo, dentro 
del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la Caceta 
de Madrid' bajo apercibimiento,de que 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar.

Baena 22 de Marzo de 1887.—El Se
cretario, Emilio M. Cabezas.

Lucena.

Núm. 817.

Do7i Atanasio de Baryos y Torréns, Juez 
de piimera indanria de esta ciudad y 
supííirtidQ.

Bago saber: Qtic'én este dicho Juz
gado y por á’nth'’éi A’fefinâriô'Tü'ë'fëfreu- 
da, se siguen autos ejecutivos á instan
cia del Procurador Don Gabriel Fer
nández Cálvb y Jurado, en nombre de 
Doña Joaquina Vida y Téllez, de es
tos vecinos, contra Don Pedro Muñoz 
y Mármol, de igual domicilio, en los 
cuales he mandado sacar á pública su
basta para su venta, por término de 
veinte días, las fiincas y participación 
de casa que á continuación se des-' 
criben:

1 .^ Una suerte de tierra calva, con 
la extensión superficie! de siete y me
dio celemines, situada en el partido del 
Cerro de San Cristóbal, primer cuartel 
rural de este término; que Iluda: por 
Levante y Poniente, con tierra de Don 
José de? Mora y Madroñero; por el Ñor-, 
te, con igual propiedad de Doña Cata-, 
lina Curado, ypbr el Sur, con tierras 
de la capellanía que fundó Don Juan 
Jiménez Cuenca, valorada por el pe
rito Don Luis de Huertas, en la canti
dad de trescientas treinta y siete pese-
tas cincuenta céntimos 337,60

2 .^^ Otra suerte de viña-majuelo’éúu 
cabida de cuatro arauzadas, situada en 
el partido del Mortero, tercer cuartel 
rural da.este término; que linda; por 
Levante, con olivar de Don Miguel Ai-
varez de Sotomayor y Curado; por el ; consignar preyiamente en la mesa ju-
Norte, con majuelos de herederos de 
Don Francisco de Paula Ramírez y 
Chacón; á Poniente, con igual plantío 
de Don Joaquín González Torres, y por 
el Sur, con igual propiedad de Fran
cisco.de Paula Salazar y Reyes, apre
ciada por el mismo perito en la suma 
de mil ochocientas pesetas. . , . 1.800

3 .“ Otra suerte de viña-majuelo, 
con cabida de tres y media arauzadas, 
situada én el partido nombrado de lá 
Fuente de la Perdiz ó Cañada de .las 
Animas, tercer cuartel rural de este 
término; que liúda; á Levanta, con vi 
ña de Don Juan López; al Sur, con ma-: 
judo de Lázaro Fuentes y olivar de 
Francisco de Paula Salazar y Reyes; á 
Poniente, tierra que estuvo plantada 
de olivar, del caudal de Almenta, y a] ■ 
Norte, cón majuelo de herederos de 
Don Fernando Contreras, valorada por ' 
el propio perito en la cantidad de mil 
cuatrooientas pesetas,. .•.,■ .... 1.400

Otra suerte de,viña vieja, conocida 
por La Haza, que consta de una aran- 
zada, tres octavas y cinco estadales de 
extension superficial, situada en el par
tido del Cerro del Hacho ó Lapachar., 
primer cuartel rural dé este término; y 
linda: á Lavante, la servidumbre del 
partido; al Sur, viña de herederos dé 
Francisco Lopera; á Poniente, con 
igual propiedad de la de Dou Eduardo 
Alvarez de Sotomayor, y al Norte, con 
olivar de Iqs de, Don Francisco de Pau
la Castilla, cuya finca ha sido iiprecia- 
dá pSr eT'feférido'pSrÍEó' en Ta suma da 
doscieutas pesetas........... - . . . . . 200

ô."* Una casa, situada en la calle 
Ballesteros, manzana ciento veinticua
tro, cuartel de esta ciudad, márbada 

con el núm. uno moderno. Su fachada 
mira al Sur, y es medianera; por la de
recha, entrando, con otra de Juan An
tonio Calzado, y por la izquierda y es
palda, eón la casa número ocho, de la 
Plaza Alta y Baja, propiedad de Frafi- 
cisco Guerrero Soucé; se com pe tie (hi 
planta baja, principal y segutnla, y 
ocupa una superficie de veintiséis me
tros veintiocho decímetros en la planta 
baja, y de veintitrés metros noventa y 
cuatro decímetros en Ia principal y se
gunda, por pisar estas sobre parte de 
la casa número 8, de la plaza, y ha si
do valorada por el Maestro de obras 
D- Manuel Orellana y Arroyo en la 
cantidad de dos mil seiscientas cuaren-
tay ocho pesetas 2.648

6? Una participación de casa, en la 
calle del Molino, de esta ciudad, mar
cada con el número veinte y uno mo- 
dorno, cuya participación equivale 
á seiscientas treinta y cinco pe
setas 635

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día doce 
de Abril próximo y fiera de Ias doce de 
su mañana, an los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones ei- 
guientes:- • • ■ ’

l.“ Queíno sé admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dei avalúo.do.cada predio ó del de to
dos ellos, siendo preferidas las que se 
hagan sobré la ’totalidad de las mis- 
mas, si sumadas las parciales mejora
sen la postura "que á todos se hiciese.

2,'‘ Que los licitadores deberán.

Í dicíafiel diez 'pór ’cíentó en efectivo 
t del valor parcial o total de las fiucaa, 
f para tornar parte en la subasta, sin eu- 
1 yo requisito no, serán admitidas. .

3/. Que no habióndose suplidó la 
falta de-títulos-de propiedad, déberáfi- 
cónfórmarse tos licitadores ron la ins
cripción del dominio de los inmueble.^ 
en .el Registro de la Propiedad, á favor- 
de! deudor, que- resulta de la certifica
ción de-cargas que so halla, de mani
fiesto én lá Escribanía donde radican; 
los autos.
. Dado en Lucena á veintitrés de Mar
zo de mil occhoeiefitoe ochenta y siete’. 
— Atanasio de Burgos. — Por maní- 
dado de S. S., L. Antouio F., dh

Regimiento Cazadoras de^Viliarrob led o , 
23 de Caballería.

Ñúm. 314.

Dispuesto por él Excinp. ár. Rjíractor 
general del Arma la venta ea. pública 
subasta de 20 caballos de dóseefio del 
expresado Cuerpo, se anunció al públi - 

’oO para qué tas personas qúe deseen 
adquifirlos se presentan eu^ el cuartel 
denominado Alfonso. Sil, /' el día 4 de 
Abril próximo, á la una d-‘é su tarde, 
donde tendrá- lugar el acto Hute la Jun
ta nombrada aTeféCto. J'

Córdoba 23 de Marzo Ide 1837, — Él 
Co mandants Jefe delD^fetaU, Prudeu- 
cio Serrano. ^'

CÓRDür.iA ;

IMPHUIJTA f^KOVlIfCíAL (CAy\ fiOCOÍtHJ üùSPJCi -)
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